UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

CONCURSOS  PARA CARGOS DE PROFESOR REGULAR
De acuerdo con las condiciones establecidas en el Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesoras y Profesores Regulares Titulares, Asociados y Adjuntos, se llama a concurso desde el 11 de junio de 2026 hasta las 18 hs. del día 13 de julio de 2026, para proveer cargos de profesores regulares que se indican a continuación. Los interesados deberán realizar una preinscripción en línea (en https://concursosaspirantes.rec.uba.ar/), que como resultado le emitirá el formulario completo de su Perfil -Recibo de Preinscripción-, que deberá conservar para enviar junto al resto de la documentación por la Plataforma TAD-UBA(1). Dicho envío deberá ser, sin excepción, dentro del plazo establecido para este llamado. 
(1) Ver instrucciones sobre modalidad de inscripción a concursos en web  de la Facultad de Ciencias Económicas - UBA (https://economicas.uba.ar/docentes), en el Sector CONCURSOS, bajo el Subtítulo PROFESORES,  solapa “INSCRIPCION ABIERTA”, ítem “Instrucciones para la Inscripción en concursos de profesoras/es regulares”.

       




     CATEGORIA     DEDICACION     CANTIDAD DE CARGOS
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN
Administración de Operaciones                              Adjunto
Parcial            1 (EX-2026-00492563- -UBA-DME#FCE)
Creatividad                                                                 Titular                 Parcial            1 (EX-2026-00490403- -UBA-DME#FCE)
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

Auditoría                                                     
(Renovación: Adrián Gustavo PESYK)                               Adjunto               Parcial             1 (EX-2026-00894527- -UBA-DME#FCE)
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA

Bases Actuariales de las Inversiones y 

Financiaciones                                                          Adjunto               Parcial             1 (EX-2025-06237514- -UBA-DME#FCE)
Informes  concursos@economicas.uba.ar -  
                     http://www.economicas.uba.ar/docentes/
IMPORTANTE: Los profesores que se inscriban en los concursos de renovación de sus respectivas designaciones deberán tener presente las disposiciones contenidas en la resolución C.D. Nro. 585/10, referidas a la convalidación del informe establecido por el artículo 76 del reglamento de concursos (aprobado por Resol. C.S. Nro. 64/22 y sus reemplazos, aprobados por Resol. C.S. Nro. 517/22).                                                                                                    

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS

ARTICULO 45 Estatuto Universitario.- “El llamado a concurso periódico para el nombramiento de los profesores regulares tiene por objeto crear un ambiente que estimule la  más  intensa  actividad  intelectual y  la mayor preocupación por la eficacia de la enseñanza. Los profesores cuya designación caduca serán nombrados nuevamente por el Consejo Superior a propuesta de las Facultades,  si  cuentan con el voto de la mayoría absoluta de 
los miembros de su Consejo Directivo cuando el candidato fuera  propuesto  por  el  jurado o si cuentan con dos tercios de votos cuando el dictamen del jurado fuera negativo. La nueva designación se hará  por el  término  de  siete 

años    y    en    la   misma   categoría    o    en     una     superior    cuando    correspondiere.    Para    los    profesores 

adjuntos,  el  Consejo  Superior  podrá  establecer  en  cada  Facultad, siempre  que así lo solicite su Consejo Directivo por la mayoría absoluta de sus  miembros,  un  término  menor  de  siete  años.   En caso  de  que  exista  un                                                                                                                                                                                       
aspirante de méritos equivalentes o superiores al  profesor  cuya  designación  caduca, será  designado  también  profesor  regular  en  un nuevo cargo, o en el existente si  se  justificase,  de  acuerdo con lo establecido en los artículos 42, 43 y 44, en las limitaciones del artículo 46 y en la reglamentación del Consejo Superior. A los profesores
titulares, asociados y adjuntos que no sean nuevamente designados se les indemnizará en la forma que reglamente el Consejo Superior. Los cargos docentes desempeñados por el Rector, Vicerrector y Decanos no serán llamados a concurso hasta la terminación de sus respectivos períodos."                                                                   

ARTICULOS DEL REGLAMENTO PARA LA Provisión de Cargos de Profesoras y Profesores Regulares Titulares, Asociados y Adjuntos RELACIONADOS CON LOS CONCURSOS DE RENOVACIÓN

ARTÍCULO 80.- “Cuando el jurado se  pronuncie  afirmativamente  acerca   del  desempeño  satisfactorio  en  el cargo por el profesor o profesora que renueva su designación, pero afirme  que  existe  otro/a  concursante  con méritos  equivalentes  o  superiores  a  los  de  aquél,  el  Consejo  Directivo   podrá   proponer  además   de   la designación  del  profesor  o  profesora  que  renueva,  la  de  los/as  concursantes  que fueren  ubicados en los primeros lugares en el orden de méritos, en uno o más cargos vacantes de  jerarquía  igual  a  la  que  motiva  el concurso, indicando la imputación presupuestaria correspondiente, afectado a la fuente de financiamiento 11, inciso 1, Gastos de Personal.”
“Cuando las necesidades de la enseñanza o de los recursos presupuestarios hicieren inconveniente o imposible proceder de ese  modo, se designará nuevamente al profesor que lo ocupaba, salvo que la superioridad   de quien o quienes ocuparen puestos más altos en el orden de méritos fuera tal que, resultase manifiesto que corresponde designar a éstos en los cargos existentes.”
“Cuando por aplicación de lo dispuesto por el primer párrafo de este artículo debiera aumentarse el número de cargos en más de UNO (1) el incremento no podrá superar el DIEZ POR CIENTO (10%) de los cargos concursados.”
ARTÍCULO 81.- “El jurado podrá recomendar, con los debidos fundamentos, que sólo el profesor o profesora que renueva su designación, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 45 del Estatuto Universitario, lo haga en una categoría inmediatamente superior a la del cargo que renueva.”
“El Consejo Directivo podrá aceptar la recomendación del jurado por el voto de los DOS TERCIOS (2/3) de sus miembros y hacer la respectiva propuesta al Consejo Superior a los fines previstos en el artículo 63.”
“No se efectuará ninguna designación conforme este articulo sin disponibilidad presupuestaria.”

-------------------------------------------------------------


